
 

Instituto Nacional
de Tecnologías
de la Comunicación

ACUERDOS ADOPTADOS EL 7 DE JUNIO DE 2013  

PROCEDIMIENTO ABIERTO 

“SERVICIOS DE DESARROLLOS COMPLEMENTARIOS DE SOFTWARE DE 
SEGURIDAD” 

EXP: 013/13 

VALOR MÁXIMO ESTIMADO: 142.302,00 €, IVA EXCLUIDO 

En León, a siete de junio de 2013 

 

Al presente procedimiento abierto concurren los siguientes licitadores:  

1. XERIDIA, S.L. 

2. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A. 

3. QUANTOBIT, S.L. 

4. BALIDEA CONSULTING & PROGRAMING, S.L. 

 

Reunida la Comisión de Contratación en la Sede INTECO se procede a un examen minucioso 
de la documentación general contenida en el sobre 1, de las ofertas presentadas al 
procedimiento de referencia  observándose lo siguiente:  

1. XERIDIA, S.L. 

La documentación presentada es válida y se ajusta al Pliego de Características Generales y 
técnicas elaborado al efecto por lo que la Comisión acuerda declarar su admisión en el 
procedimiento de licitación. 

 

2. MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A. 

La documentación presentada es válida y se ajusta al Pliego de Características Generales y 
técnicas elaborado al efecto por lo que la Comisión acuerda declarar su admisión en el 
procedimiento de licitación. 
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3. QUANTOBIT, S.L. 

La documentación presentada es válida y se ajusta al Pliego de Características Generales y 
técnicas elaborado al efecto por lo que la Comisión acuerda declarar su admisión en el 
procedimiento de licitación. 

4. BALIDEA CONSULTING & PROGRAMING, S.L. 

La documentación presentada es válida y se ajusta al Pliego de Características Generales y 
técnicas elaborado al efecto por lo que la Comisión acuerda declarar su admisión en el 
procedimiento de licitación. 

 

 

Asimismo se acuerda que el martes día 11 de junio de 2013, a las 13:00 horas en el 
Edificio INTECO (Avenida José Aguado, 41 en León) se va a proceder a la apertura de los 
sobres “2” que contienen las proposiciones técnicas sujetas a criterios de valoración de 
juicio de valor. 

 


